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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

   
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
Proceso:   Adopción Menor de edad 
Menor:  Mateo Alape Méndez 
Demandantes:  Magda Juliana Ramírez Niño y Mario Daniel García Chaves 
Radicación No.  2022-00068 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Corresponde al Despacho decidir sobre el proceso de la referencia, 

profiriendo sentencia de mérito, dado que se encuentra rituado el trámite en debida 
forma. 

 
ANTECEDENTES: 

 
Por intermedio de apoderado judicial los señores MAGDA JULIANA 

RAMÍREZ NIÑO Y MARIO DANIEL GARCÍA CHAVES, promovieron demanda de 
Jurisdicción Voluntaria de ADOPCIÓN del menor MATEO ALAPE MÉNDEZ, 
conforme lo reglado en el Código de la Infancia y la Adolescencia (Ley 1098 de 
2006), artículo 61 y concordantes. 

 

PETICIONES: 

 
1-. Decretar la adopción del niño MATEO ALAPE MÉNDEZ, nacido en Bogotá 

el día 21 de agosto de 2020, a favor de los señores MAGDA JULIANA RAMÍREZ 
NIÑO Y MARIO DANIEL GARCÍA CHAVES. 

 
2-. Ordenar la inscripción de la sentencia en el registro civil de nacimiento del 

menor de edad, para que se haga la anotación correspondiente. 
 
3.- Autorizar la expedición de copias auténticas de la sentencia, con 

constancia de ejecutoria. 
 

HECHOS: 
 

1-. Los señores MAGDA JULIANA RAMÍREZ NIÑO Y MARIO DANIEL 
GARCÍA CHAVES convivieron en unión libre desde el mes de junio de 2015. 

 
2-. La pareja tiene 36 y 39 años de edad. 
 
3-. Dentro de esa unión procrearon a un hijo de nombre BENJAMIN GARCÍA 

RAMÍREZ que nació el 13 de febrero de 2016, actualmente con 5 años de edad. 
 
4-. Mediante resolución de fecha 31 de agosto de 2021 el Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF emitió declaratoria de adoptabilidad del 
niño MATEO ALAPE MÉNDEZ, la cual está en firme. 

 
5-. El 21 de enero de 2022 el I.C.B.F., certifica la idoneidad física, moral, 

mental y social de los adoptantes MAGDA JULIANA RAMÍREZ NIÑO Y MARIO 
DANIEL GARCÍA CHAVES, para adoptar al niño MATEO ALAPE MÉNDEZ, y en la 
misma fecha, emitieron CONCEPTO FAVORABLE e INTEGRACIÓN EXITOSA. 
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6-. Los accionantes son de profesión politólogos, trabajan como funcionarios 
en la Secretaría de Gobierno y en la Secretaría de Movilidad de Bogotá, tienen 
vínculo marital muy sólido fundado en el amor y el respecto, y se encuentran en 
plena capacidad moral y material para adoptar al menor MATEO ALAPE MÉNDEZ. 

 
7-. Los demandantes manifiestan expresamente su anhelo de adoptar al 

menor de edad. 
 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Una vez subsanada la demanda, es admitida el 14 de febrero de 2022, en el 
cual se ordenó notificar a la Defensora de Familia adscrita al Juzgado, así como al 
Ministerio Público (archivo No.7) y al no obrar manifestación de la Defensoría de 
Familia por auto de marzo 2 de 2022 se le requirió al respecto (archivo No.12). 

 
El Ministerio Público guardó silencio y la Defensora de Familia emitió 

concepto y allanamiento de la adopción pretendida (página 3 del archivo 14). 

 
El Despacho luego de revisada la actuación, procede a continuación, sin más 

trámite a proferir la sentencia pertinente, previas las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES: 

 
Encuentra el Despacho que concurren en este caso los presupuestos 

procesales y no existe causal de nulidad que invalide todo o parte de la actuación, 
circunstancias que permiten proferir sentencia que decida de fondo lo pretendido en 
la demanda. 
 

La finalidad de la adopción se enmarca dentro del interés superior del menor 
previsto en la Constitución Política y consiste en darle protección garantizándole un 
hogar adecuado y estable en el que pueda desarrollarse de manera armónica e 
integral, no sólo en su aspecto físico e intelectual sino también emocional, espiritual 
y social. El fin de la adopción no es solamente la transmisión del apellido y del 
patrimonio, sino el establecimiento de una verdadera familia, como la que existe 
entre los unidos por lazos de sangre, con todos los derechos y deberes que ello 
comporta. En virtud de la adopción el adoptante se obliga a cuidar y asistir al hijo 
adoptivo, a educarlo, apoyarlo, amarlo y proveerlo de todas las condiciones 
necesarias para que crezca en un ambiente de bienestar, afecto y solidaridad. 
 

Al decir de los artículos 53 y 61 del Código de la Infancia y la Adolescencia, 
la adopción se constituyó en una medida de restablecimiento de los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes y de protección mediante la cual se establece, de 
manera irrevocable, la relación paterno-filial entre personas que no la tienen por 
naturaleza, y como se trata de un acto que se cumple con la vigilancia del Estado, 
obedece a lo instituido por el art. 44 de la Constitución Política, precepto según el 
cual la familia, la sociedad y el Estado tienen la misión de asistir y proteger al niño 
para garantizarle un desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus 
derechos. 
 

Y como la finalidad es determinar si el Estado puede conceder en adopción 
al niño MATEO ALAPE MÉNDEZ, es necesario verificar si los interesados en 
adquirir la calidad de padres adoptantes cumplen con los requisitos legales para 
obtener sentencia favorable, los cuales deben estar debidamente acreditados en el 
expediente digital. Y estos son: 
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1) Registro civil de nacimiento de MATEO ALAPE MÉNDEZ con indicativo 
serial No.58496716 de septiembre 25 de 2020, donde consta que nació en Bogotá 
el 21 de agosto de 2020 (página 7 del archivo No.2), en el que consta la inscripción 
de la declaratoria de adoptabilidad del mismo por parte del I.C.B.F. 

 
2) Copia del Libro de Registro de Varios No.000221, folio 000196, que da 

cuenta de la inscripción en el registro civil de nacimiento del niño MATEO ALAPE 
MÉNDEZ, de la Resolución 500-2021 de agosto 31 de 2021, por medio de la cual 
se declaró en situación de adoptabilidad al citado menor de edad (página 8 del 
archivo No.2). 

 
3) Registro civil de nacimiento de MAGDA JULIANA RAMÍREZ NIÑO con 

indicativo serial No.11895994 de agosto 6 de 1987, donde consta que nació en 
Tunja el 1 de mayo de 1985 (páginas 9 y 10 del archivo No.2). 
 

4) Registro civil de nacimiento de MARIO DANIEL GARCÍA CHAVES con 
indicativo serial No.9464719 de marzo 1 de 1985, donde consta que nació en 
Bogotá el 16 de junio de 1982 (páginas 11 y 12 del archivo No.2). 
 

5) Registro civil de nacimiento del niño BENJAMÍN GARCÍA RAMÍREZ con 
indicativo serial No.55839854 de febrero 15 de 2016, donde consta que nació en 
Bogotá el 13 de febrero de 2016, cuyos padres son los aquí accionantes (páginas 
13 y 14 del archivo No.2). 

 
6) Audiencia de fecha 31 de agosto de 2021 del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar -I.C.B.F. – Resolución No.500-2021, por medio de la cual declara 
en estado de adotpabilidad al niño MATEO ALAPE MÉNDEZ y constancias de 
notificación por estado, de ejecutoria y de vencimiento, en silencio, del término para 
presentar oposición (páginas 15 a 27 del archivo No.2). 

 
7) Certificado de idoneidad física, mental, moral y social de los señores 

MAGDA JULIANA RAMÍREZ NIÑO Y MARIO DANIEL GARCÍA CHAVES para 
acoger en adopción al niño MATEO ALAPE MÉNDEZ, expedida el 21 de enero de 
2022 por la Secretaría del Comité de Adopciones del I.C.B.F. – Regional Bogotá 
(página 28 del archivo No.2). 

 
8) Concepto favorable para la adopción del niño MATEO ALAPE MÉNDEZ 

por parte de los señores MAGDA JULIANA RAMÍREZ NIÑO Y MARIO DANIEL 
GARCÍA CHAVES, expedida el 21 de enero de 2022 por la Secretaría del Comité 
de Adopciones del I.C.B.F. – Regional Bogotá (página 29 del archivo No.2). 
 

9) Certificado de integración exitosa entre los señores MAGDA JULIANA 
RAMÍREZ NIÑO Y MARIO DANIEL GARCÍA CHAVES y el niño MATEO ALAPE 
MÉNDEZ, expedida el 21 de enero de 2022 por la Secretaría del Comité de 
Adopciones del I.C.B.F. – Regional Bogotá (página 30 del archivo No.2). 

 
10) Certificado de antecedentes penales y requerimientos judiciales 

generado el 24 de enero de 2022 correspondiente a la señora MAGDA JULIANA 
RAMÍREZ NIÑO, en el que se indica que “no tiene asuntos pendientes con las 
autoridades judiciales” (página 31 del archivo No.2). 
 

11) Certificado de antecedentes penales y requerimientos judiciales 
generado el 24 de enero de 2022 correspondiente al señor MARIO DANIEL GARCÍA 
CHAVES, en el que se indica que “no tiene asuntos pendientes con las autoridades 
judiciales” (página 33 del archivo No.2). 
 

Descendiendo al caso bajo estudio, tenemos que con la documentación 
arrimada al proceso, se demuestra la existencia de todos y cada uno de los 
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requisitos que la ley ha previsto para entregar en adopción a un menor de edad, así 
por ejemplo, se halla acreditado que los adoptantes son personas capaces, mayores 
de 25 años de edad, cuya diferencia de edad con el menor adoptivo es superior a 
los 15 años que exige el art. 68 del Código de la Infancia y la Adolescencia (C.I.A.); 
poseen idoneidad, física, mental, moral y social suficiente para suministrar un hogar 
adecuado y estable al niño MATEO ALAPE MÉNDEZ, cuya integración fue 
certificada como exitosa (numeral 5º del artículo 124 del C.I.A.). 

 
También demostraron su convivencia en la forma que prescribe el parágrafo 

del artículo 124 del C.I.A., dado que dentro de dicha unión procrearon al niño 
BENJAMIN GARCÍA RAMÍREZ (numeral 3º del artículo 68 del C.I.A.) y no registran 
anotaciones penales o policivas a la fecha (numeral 6º del artículo 124 del C.I.A.) 
 

En igual sentido, está acreditada la situación de adoptabilidad del niño 
MATEO ALAPE MÉNDEZ declarada mediante Resolución No.500-2021 de fecha 
31 de agosto de 2021 del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -I.C.B.F., la 
cual se encuentra debidamente inscrita en su registro civil de nacimiento y en el libro 
de registro de varios. 

 

La anterior circunstancia, que junto con la edad del menor demostrada con el 
registro civil de nacimiento, lo hace persona apta de ser entregada en adopción, tal 
como lo indica el artículo 63 del Código de la Infancia y la Adolescencia. 

 
Adicionalmente, se observa que los interesados en adquirir la calidad de 

padres adoptantes han demostrado tener las condiciones, morales, sociales y 
económicas necesarias para recibir al niño como hijo adoptivo, quien al haberse 
declarado en situación de adoptabilidad tiene derecho a ingresar al seno de una 
familia en la cual pueda formarse y desarrollar integralmente su personalidad; así 
mismo, aquéllos han allegado la documentación legal que prevé el Código de la 
Infancia y la Adolescencia. 

 
En armonía con lo indicado en precedencia, en razón a que la Defensora de 

Familia se allanó a las pretensiones emitiendo concepto favorable (archivo No.14), 
hay lugar a proferir sentencia acogiendo las pretensiones conforme lo establece el 
artículo 126 del C.I.A, indicando los efectos de la declaratoria de adopción que se 
derivan de lo previsto en el artículo 64 del compendio normativo antes referido, 
quien en adelante  debe llevar los apellidos de los solicitantes, por lo que se llamará 
MATEO GARCÍA RAMÍREZ; también se indicará lo correspondiente a la reserva 
legal de lo actuado en este proceso. 

 
Por último, en los términos del art. 126 del Código de la Infancia y la 

Adolescencia se ordenará la inscripción de la sentencia en el respectivo registro civil 
y la expedición de copia auténtica de la misma a los adoptantes, por estar 
legitimados y no cobijados con la reserva de estas diligencias. 
 

 En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ D.C., administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la adopción del menor MATEO ALAPE MÉNDEZ 
nacido en Bogotá el veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020), en favor de 
los señores MARIO DANIEL GARCÍA CHAVES con cédula de ciudadanía 
No.80.734.055 y MAGDA JULIANA RAMÍREZ NIÑO con cédula de ciudadanía 
No.53.106.713, de nacionalidad Colombiana. 
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SEGUNDO: Establecer, como consecuencia de lo anterior, que entre el 
menor adoptado y los adoptantes, surgen relaciones paterno-filiales de manera 
irrevocable, adquiriendo también derechos y obligaciones de padres e hijo y 
viceversa, dando lugar al parentesco civil el cual se hace extensivo a los parientes 
biológicos (artículo 64 del Código de la Infancia y la Adolescencia). 

 
TERCERO: Tener en cuenta que por mandato legal, se extingue el 

parentesco de consanguinidad del adoptivo con sus parientes biológicos (artículo 
64 del Código de la Infancia y la Adolescencia). 

 
CUARTO: Determinar, conforme a lo regulado en el artículo 75 del C.I.A., 

que los documentos y actuaciones administrativas y judiciales de este asunto, serán 
reservados por el término de veinte (20) años a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia.  

 
QUINTO: Ordenar inscribir esta providencia en el registro civil de 

nacimiento del niño MATEO ALAPE MÉNDEZ, quien en adelante figurará con el 
nombre de MATEO GARCÍA RAMÍREZ. OFICÍESE a la Notaría Sesenta y Ocho de 
Manizales, para que constituya nueva acta que reemplace la de origen la cual será 
anulada (numeral 5º del artículo 126 del Código de la Infancia y la Adolescencia. 

 
SEXTO: Ordenar que por secretaría y a costa de los demandantes se 

expidan copias auténticas de esta providencia para los fines legales consiguientes.  
 
SÉPTIMO: Una vez cumplido lo anterior, archívense las diligencias, previas 

las constancias del caso.  
 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 38 

 

Hoy, 1 de abril de 2022 

 

_________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

 
P 
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